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 MANUEL RIEGO PORRIÑO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por el Órgano de Administración de la sociedad Mer-
cantil «Manuel Riego Porriño, Sociedad Anónima», de 
conformidad con la normativa legal y estatutaria en vi-
gor, ha acordado convocar a los señores accionistas a la 
Junta General Ordinaria que, en primera convocatoria 
tendrá lugar el 30 de Mayo de 2006, a las 9:30 horas, en 
el Hotel Parque, Avda, del Cristo, s/n de Porriño, y en su 
caso, a la misma hora y lugar el día 01 de Junio de 2006, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y de la propuesta 
de aplicación de resutados correspondientes al ejercicio 
2004.

Segundo.–Examen y en su caso aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2004.

Tercero.–Examen y es su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y de la propuesta 
de aplicación de resultados correspondiente al ejercicio 
2005.

Cuarto.–Examen y en su caso aprobación de la gestión 
realizada por el Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2005.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas podrán obtener de la sociedad 
de forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma y el informe 
de los Auditores de Cuentas en su caso.

Porriño, 7 de abril de 2006.–El Presidente, don José 
Luis Alonso Riego.–18.372. 

 MARINA MARBELLA BALEAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se le convoca a la Junta general ordina-
ria de la entidad Marina Marbella Balear, Sociedad Anóni-
ma, a celebrar el día 30 de mayo del año 2006, a las diecio-
cho horas en primera convocatoria, o el 31 de mayo del 
2006 a las dieciocho horas en segunda convocatoria, en el 
local social de la entidad, sito en Porto Cristo, carretera 
Porto Cristo Porto Colom, kilometro 1, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre del 2005, así como del informe 
de gestión y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión del órgano de administración durante el ejercicio 
del 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la reunión.

A partir de la fecha de esta convocatoria cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general, así como obtener, de forma inmediata y 
gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Porto Cristo a, 4 de abril de 2006.–El Secretario, An-
tonio Perelló Nebot.–18.341. 

 MAR MENOR TELEVISIÓN, S. L.

AUDIOVISUAL WORKS 
PRODUCCIONES, S. L.

Edicto

Doña Concepción Ferrer Moyá, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de ejecución n.º 219/04 dimanante de autos 522/04, 
seguidos a instancias de don Pablo Vázquez Alfonso, se ha 
dictado en el día de la fecha edicto declarando a los de-
mandados «Audiovisual Works Producciones, S. L.», y 
«Mar Menor Televisión, S. L.», en situación de insolven-
cia parcial por importe de 2.262,54 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

En Cartagena, a 30 de marzo de 2006.–El/La Secreta-
rio judicial.–17.615. 

 MARMOLES CORUÑA, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

INVERSIONES AGRELA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que:

Las respectivas Juntas generales extraordinarias y uni-
versales de socios, de las sociedades «Mármoles Coruña, 
S.A.» (sociedad escindida parcialmente), e «Inversiones 
Agrela, S.L.» (sociedad beneficiaria) aprobaron por unani-
midad en reuniones celebradas el 8 de abril de 2006, la esci-
sión parcial del patrimonio de «Mármoles Coruña, S.A.», 
traspasando el mismo a «Inversiones Agrela, S.L.», con 
traspaso a la sociedad beneficiaria de todos los bienes y 
obligaciones, que se identifican en el proyecto.

La escisión se acordó en base al proyecto de escisión 
parcial depositado en el Registro Mercantil de A Coruña. 
Se hace constar de forma expresa el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
esta escisión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de escisión de ambas socie-
dades, así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades a oponerse a la escisión durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
escisión, en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

La Coruña, 4 de abril de 2006.–El Administrador de 
Mármoles Coruña, S. A., Juan Miguel Valdés Garralón.
El Administrador de Inversiones Agrela, S. L., Emilio 
Valdés Garralón.–17.086. y 3.ª 17-4-2006 

 MEGABB, S. A. L.
(En liquidación)

Por los Liquidadores de la Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria, a celebrar en Madrid, en la calle Príncipe de 
Vergara, número 45, bajo, de Madrid (Notaría de don 
Juan Carlos Caballería), a las 17 horas, el próximo día 18 
de Mayo de 2006, y en el mismo lugar, 24 horas después 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación aprobación cuentas del año 
2004, aplicación del resultado y gestión social de los 
Administradores.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión de los 
Administradores.

Cuarto.–Resolución sobre la aplicación del resultado.

 MEGABB, S. A. L.
(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria, celebrada en fecha 4 
abril de 2006, ha adoptado por mayoría de los Señores 
Accionistas, entre otros, los siguientes acuerdos:

Disolver la sociedad, de conformidad con lo previsto en 
el Artículo 260,1.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cese de los Administradores, y nombramiento como 
liquidadores solidarios a don Gregorio Perogordo Higue-
ras, don Antonio Bermejo Jimeno y don Juan Luis Esnoz 
Zabalza.

Madrid, 10 de abril de 2006.–Los Liquidadores Solida-
rios, don Gregorio Perogordo Higueras, don Antonio Ber-
mejo Jimeno, y don Juan Luis Esnoz Zabalza.–18.989. 

 MIDI, S. A.
Se convoca Junta General de Accionistas de «Midi 

Sociedad Anónima», que se celebrará en el domicilio 
social, Avda. de Castilla, s/n (Urbanización Las Con-
chas) , La Antilla-Lepe (Huelva), en primera convocato-
ria, el día 3 de Junio de 2006, a las diez horas y, si fuera 
necesario, en segunda convocatoria, el día 4 de Junio de 2006, 
a las diez horas, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Designación de Secretario de la Junta.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 

Cuentas anuales del ejercicio 2005.
Tercero.–Aplicación de resultados del ejercicio 2005.
Cuarto.–Exposición, examen y aprobación, si proce-

de, de la gestión social.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, solicitándolo en la sede so-
cial, copia de las Cuentas anuales que serán sometidas a 
la aprobación de la Junta.

La Antilla (Huelva) , 6 de abril de 2006.–El Adminis-
trador Único. Gregorio Mirat Diego.–17.327. 

 MOSTOS INTERNACIONALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Mos-
tos Internacionales, Sociedad Anónima», se convoca a 
los accionistas de la entidad a la Junta general ordinaria 
y extraordinaria de la sociedad, que se celebrará en el 
Motel Tryp El Hidalgo de Valdepeñas (autovía Madrid-
Cádiz, Kilómetro 194), el próximo 3 de junio de 2006, a 
las once horas, en primera convocatoria, o el 4 de junio 
de 2006, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, para deliberar y resolver acerca del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la propuesta 
de aplicación del resultado correspondientes al ejerci-
cio 2005, así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante el citado ejercicio.

de don Antonio Jiménez Rodríguez contra la empresa 
Main Fegaya, S. L. se ha dictado en fecha 27-3-06 auto 
por el que se declara la insolvencia total de la empresa 
Main Fegaya, S. L. por importe de 5.065,47 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Cartagena, 27 de marzo de 2006.–La Secretario Judi-
cial, Concepción Ferrer Moya.–17.141. 

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso 

del acta de la reunión.

Podrán asistir a la Junta los accionistas por si o repre-
sentados en la forma prevista en la Ley. Los señores ac-
cionistas podrán examinar en el domicilio social, los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
esta Junta, y obtener copias de forma gratuita de los men-
cionados documentos.

Madrid, 12 de abril de 2006.–Los Liquidadores Soli-
darios, Gregorio Perogordo Higueras, Antonio Bermejo 
Jimeno y Juan Luis Esnoz Zabalza.–18.988. 


